
Quito, 5 de junio de 2020 

Señor 
CHRISTIAN DAVID VILLALBA JARAMILLO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante acto constitutivo de la 

sociedad MERCADO PATRIO CÍA. LTDA., se le designó como Presidente de la 
compañía para un período estatutario de cinco años. 

De conformidad con el artículo vigésimo del estatuto social de la compañía, al 
Presidente le corresponde subrogar en todas las atribuciones y deberes del 
Gerente General en caso de ausencia, falta o impedimento de éste, así como 
cumplir con las atribuciones establecidas en la ley y el estatuto social. 

MERCADO PATRIO CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notaria Octogésima Quinta del cantón Quito el veintiséis de mayo 
del año dos mil veinte, y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el cinco de junio del mismo año, bajo inscripción número 6894 y 
repertorio 14706. 

Atentamente, 

> 

A, Ríos Campaña 

En esta misma fecha y lugar, acepto el cargo de Presidente de la compañía 
MERCADO PATRIO CÍA. LTDA., para el que he sido nombrado mediante acto 

    

CHRISTIAN DAVID VILLALBA JARAMILLO 
C.C.: Mboab2DAZ



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 

13 24- MARZO - 2019. cas 
0086 M 0086 - 050 e AR Pr 

VILLALBA JARAMILLO CHRISTIAN DAVID Abe Y NOMBRES 
prowmcia: PICHINCHA. 

LAaNtom: RUMIÑAHUL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ParnoQuA: SANGOLQUI 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 15335 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  15/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:  7180 

REGISTRO:  LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERCADO PATRIO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLALBA JARAMILLO CHRISTIAN DAVID 

IDENTIFICACIÓN 1716063092 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.SM.- 6894 DEL 05/06/2020.-NOT.- 85 DEL 26/05/2020.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 
 
__________________________________________ 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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